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ORDEN de 18 de nOl'ieínbre de 1991 por la que se dispone
el clImplimiel1lo de la sel1lcl1cia diet.ada por el Tribunal
Superior de Jústicia de Andulucia (Granada) en el recurso
cOfl/endoso--adminis/ratiro nlimero 1.845/1988. in/er·
pues/o Col1lra este DepartamenlO por dO/ia Carm{'n Saf1lao-
lalla AguiJar. .

De orden del excelentísimo señor Ministro'se pubhca, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada. con fccha 4 de marzo de 199 L por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía (Granada) en el recurso c-ontencioso
administrativo número 1.845¡-J 988, promovido por dona Carmen San
taolalla Aguilar, sobre petición de reconocimiento del coeficiente 3,3 e
índice de proporcionalidad 8, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallo: Que rechazando la causa de inadmisibilidad aducida debe
desestimar y desestima el recurso contencioso·administrativo inter
puesto en su propio nombre- por dona Carmen Santaolalla Aguijar
contra la desestimación presunta de la petición formulada al Ministerio
de Sanidad y Consumo para que le fuesen asignados el coeficiente 3.3
y el. nivel 8 desde ell de febrero de 1979. por aparecer la citada
Resolución conforme a derecho. Sin que haya lugar a expresa imposi-
ción de costas.» '

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid: 18 de noviembre de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios. Luis Felipe Paradela González.
limos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y CQnsumo y Director general

de Servicios. .

ORDEN de 18 dé nOl'iembre de 1991 por la que se dispone
el cumplimiel1lo de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Calltabria en el recurso contencioso-
administratM'o nlÍmero 325/1991. interpuesto contraes!'e
Departamento por don Proro Manuel Buitrago de Rueda,

De orden del ~xcelentísiino señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
scntencia dictada, con fecha 17 de sepuembre de 1991, por el Tribunal

-Superior de Justicia de Cantabria en el recurso contencioso-administr~
, tivo número 325/1991, prQmovido por don Pedro Manuel Buitrago de'

Rueda, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamienlo es del
siguiente tenor: .

«Fallamos: Que debemos· desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto por don Pedro Manuel Buitrago de Rut:da -contra las
Resoluciones dictadas por el Ministerio de Sanidad y Consumo (Subse
cretaria) los días 17 de julio de 1990 y 12 de marzo de 1991, mediante
las cuales, inicialmente' )' .al rechazar la reposición, se impuso y
confirmó, respectivamente, al recurrente lá sanción de suspensión de
cmpic'Ú y sueldo por tiempo de tres meses. Sin costas.»

Lo que comunico a V: l.
Mndrid, 18 do noviembre de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios. Luis Felipe Paradela González.
Jlma. Sra. 'Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

ORDEN de 18 de noriembre de 199/ por la que se dispone
el cumplillúento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso eontencioso-
administratiro número 2.68//1987, interpuesto contra este
Departamento por don Eliseo Aznartt' GÓmez.

Dc orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, -el fallo de la
S<'ntencia dictada, con fecha 4 de mayo de 1991, por el Tribunal Superior
dc Justicia de Madrid (Sección Séptima) en el recurso contencioso
administrativo número 2.681/1987, promovido por don Eliseo Aznarte
Gómez, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es ,·del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Eliseo Aznarte Gómez conlra las Resoluciones a
que se- contraen estos autos, recogidas en el encabezamiento de esta
Resolución, que le impusieron _la sanción de suspensión de empleo y
sueldo por tiempo de seis meses, como autor responsable de una falta
grave, señalada en el 3rtícul066.3, e), del Estatuto Juridico del Personal
Médico de la Seguridad Social, debemos declarar y declaramos que tales
actos son conformes a derecho, absolviendo a la Administración de las
prctensiones de la demanda. Sin condena en costas.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 18 de noviembre de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.

Ilma. Sra. Subsecretaria deSanidad y Consumo.

ORDEN de 18 de nOl'iembre de 1991 por fa que se dispone
el cumplímiento de /a senJcl1da dictada por el Tribunal
Sl(pe;'ior de JustíCÍa 4e ,\ladrid en el recurso contenciosa-
adminislratiro I/úmero 595/1988, interpuesto contra este
Depanamcn/o por don Florentino Juanino alero.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada, con fecha 14 de junio de 1991, por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima) en el recurso conten·
('joso-administrativo número 595/1988, promovido por don Florcptino
Juanino Otero, sobre reclamación de la gratificación establecida para
conductores, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenctI::.-

(Follamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Florentino Juanino Otero contra Resolución de la
Dirección General de Servicios del Ministerio de Sanidad y Consumo,
descstimatoria por silencio administrativo _de la sol-ieitud de 11 de
febrero de 1987, de que se le abonase la gratificación reconocida por la
Junta Central de Retribuciones a -determinados conductores del Parque
Móvil de Ministerios, debemos declarar y declaramos que dichas
Resoluciones son conformes a derecho. Sin imposición de las costas del
proceso.»

Lo que comunico a vv. H.
Madrid, 18 de noviembre de 199 l.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela Gonzalez.

limos. Srcs: ,Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general
de SerVICIOs. .

De. o~den del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios .términos, el fallo de la
sentencia dictada,. con fecha 17 de julio de 199T, por el Tribunal
Superior de Justicia de Asturias en el·recurso contencioso-administra
tivo número 1.579/1990, promovido por doña Maria Antonia Rodrí
g.llC~ González, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es1Jel
slglllente tenor:

«Fal1amos: Estimar el recurso contencios<radministrativo inter
puesto por el Procurador de lós 'fribun-alesdon Jesús Vázque.z Telenti,
en nombr~y -representación de do-ñaMaria Antonia Rodríguez Gonzá
lcz, contra, la Resolución'del Ministerio de Saftidad y CQnsumo,que
confirr.naba la'cmitida por l;a SubseCFetaría de Sanidad·yConsumo de 20
de abnt de 1990. representadas por el Ahogado deLEstado; Resoluciones'
que se anulan por no ser ajustadas a derecho. Sin imposición· de costas
procesales.» .

Lo que comunico a V. f.
~~rid~ 1.8 de ,noviembre de 199 l.-P. D., el Director general de

Ser"lclos. LUls Felipe Paradela González.
Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.
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29671 ORDEN de 18 de no~'iembrede 1991 PQr la que se dispone_
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Juslicia de ASlllrias en el recurso contencioso
administratit'o número J.579j1990. interpuesto contra este
l!,!p~nQ1flento por doña Marfa Antonia Rodrfguez Gon
..ale...

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 5de noviémbre de 1991, de la V~j¡'ersi
dad de Ot'ü?dv, por la ,que se publica la rectificación del plan
de estudios de la Licenciatura en Psicologia.

Advertido etror en la Resolución de fecha J2 de 'septiembre de 1'991,
de la Universidad de Ovicdo (<<Boletín Ofidal detEstado» de 18 de
<x:tubre). por la que se publica el plan ,de estudios de la Licenciatura en
Psicología,

Este Rectorado ordena la publicación de nuevo del citado plan de
estudios, anulando en su integridad la Resolución de' 12 de septiembre
de 1991, que deberá quedarrcdactado en la forina .que a continuación
se indica-.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica
11/198,3-, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y ·etarticulo 10.2
del Real Decreto 1,49-7/1987, -de 27 de noviembre,.

Este Rectorado ha .resuelto publicar el plan de estudios,correspon~

diente al tUuló oficiar de Licenci",do en Psicologia, aprob3do por esta
Universidad el 25 de marzo 'de 1991 y homologado por acuerdo de la
Comisión Académica dél CóÍlSejode t]niversidadertde- fecha 21 dejunio
de T991, Que quedará estructurado conforme figura en el siguiente
anexo.

Oviedo,.5 de noviembre de 1991.-E1 Rector, Juan S. López Arranz.


